
'. C~~;FlCO QUE El FF.ESEN~E DOC¡;MCNTO E.3 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL Of - . 
REGIONAL DEL CALLA ~ GOBIERNO 

Resolución Gerencial General Regional N° 20:5 -202 -
Gobierno Regional del Callao-G~THER-jEsü--

FEOATAR Ó LTERNO 

v~ .. L JL , bO 
6g .: .. "" :r. .. ,, .... Fe a.jJ. .}.DlL.2020 

VISTOS: 

El Informe N' 6736-2020-GRC/GA-OL de fecha 23 de noviembre de 2020, emitido por la 
Oficina de Log istica ; Informe N' 452-2020-GRC/GA de fecha 23 de noviembre de 2020, emitido 
por la Gerencia de Administración; el Informe N' 6786-2020-GRC/GA-OL de fecha 24 de 
noviembre de 2020, emitido por la Oficina de Logistica ; el Informe N' 463-2020-GRC/GA de 
fecha 25 de noviembre de 2020, emitido por la Gerencia de Admin istración; el Informe N' 6889-
2020-GRC/GA-OL de fecha 27 de noviembre de 2020, emitido por la Oficina de Logística; el 
Informe N' 473-2020-GRC/GA de fecha 27 de noviembre, emitido por la Gerencia de 
Administración , y; 

CONSIDERANDO 

Que, con Resolución Gerencial General Reg iona l N' 006-2020-Gobierno Regional del Callao
GGR, de fecha 16 de enero de 2020, se APROBÓ el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año Fiscal 2020; 

,": - '-:-:-:- .. -..... 
• ' ";"t.(Jlv,,"I~ "~ 

IJ~ ~ I '\., Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 203-2020-Gobierno Regional del 
i 1 <0B' t, allao -GGR, de fecha 26 de noviembre de 2020, se APROBÓ LA VIGESIMA PRIMERA 
\-" e ODIFICACIÓN del Plan Anua l de Contrataciones del Gobierno Reg ional del Callao, 
'v"'." ,,_/0 correspond iente al Año Fisca l 2020; 

.2,.['~~~r,~; .... 

Que, mediante Informe N' 452-2020-GRC/GA de fecha 23 de noviembre de 2020, el Gerente 
de Administración solicita disponer las acciones correspond ientes, con la finalidad de elaborar 

_ '--;""~'" el dispositivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020, pedido que 
/, /~ C,., se funda en el Informe N' 6736-2020-GRC/GA-OL de fecha 23 de noviembre de 2020, de la 
i ( '~::t; f, 'j Oficina de Logística ; 

,,:t:i~ .; ',:; _.~<:;r - .... , 

\\ \J"S' -tí' Que, mediante Informe N' 463-2020-GRC/GA de fecha 25 de noviembre de 2020, el Gerente 
"' " ,>,~ de Administración solicita disponer las acciones correspond ientes, con la finalidad de elaborar 

el dispos itivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020, ped ido que 
se funda en el Informe N' 6786-2020-GRC/GA-OL de fecha 24 de noviembre de 2020, de la 
Oficina de Logística; 

Que, mediante Informe N' 473-2020-GRC/GA de fecha 27 de noviembre de 2020, el Gerente 
de Administración solicita disponer las acciones correspond ientes, con la final idad de elaborar 
el dispositivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020, ped ido que 
se funda en el Informe N' 6889-2020-GRC/GA-OL de fecha 27 de noviembre de 2020 de la 
Oficina de Log ística ; 

Que, mediante Informe N' 6736-2020-GRC/GA-OL de fecha 23 de noviembre de 2020, el Jefe 
de Logística hace de conocim iento del Gerente de Administración el requerim iento de la 
INCLUSiÓN de dos (02) Procedimientos de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 
2020, requerido por las Unidades Orgánicas del Gobierno Reg ional del Ca llao en su calidad de 
área usuaria, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y 
metas de la Entidad, lo que se ajusta a la normatividad vigente; 

Que, mediante Informe N' 6786-2020-GRC/GA-OL de fecha 24 de noviembre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Log ística hace de conocimiento del Gerente de Administración el requerimiento 
de la INCLUSiÓN de Un (01 ) Proced imiento de Selección en el Plan Anua l de Contrataciones 
2020, requerido por la Unidad Orgánica del Gobierno Regiona l del Ca llao en su ca lidad de área 



... vv 

usuaria, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y metas de 
la Entidad , lo que se ajusta a la normatividad vigente ; 

Que, mediante Informe N° 6889-2020-GRC/GA-OL de fecha 27 de noviembre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Logistica hace de conocimiento del Gerente de Administración el requerimiento 
de la INCLUSiÓN de Un (01) Procedimiento de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 
2020, requerido por la Unidad Orgánica del Gobierno Regiona l del Ca llao en su calidad de área 
usuaria, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y metas de 
la Entidad , lo que se ajusta a la norm atividad vigente; 

Que, el articulo 6' del Reg lamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF, establece que: "6.2. Luego de 
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"; 

Que, asimismo señala la acotada norma: "6.3. La Entidad publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 
institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación de l Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluye la publicación 
del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso "; 

~,',:~ ... ' .-'I¿ ..... 

/ 'tilue, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección , es requisito , salvo para la 
}" j\' B' c0mparación de precios, estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de 

''¡''_ I nplidad Al respecto , la Direct iva N° 002-2019-0SCE/CD , seña la que el PAC puede ser 
\("Iu" _ ,.(m6dificado en cualquier momento durante el año fisca l para incluir o excluir contrataciones, 
'~iendo que dicha modificación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 

emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de 
la modificación del PAC; 

Que, en el caso que se modifique el PAC para incluir proced imientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la , '\ 

'., "', " f1ueva versión , debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el 
,,~!;: :;' p6rtal web del SEACE, en caso que se produzca una reprogramac ión de las metas 
-", . ,",-') ~ 

, V' g.:" .,Institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuesta l; 

~'::::':;;::;/Que , en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regiona l del Callao correspondiente al Año Fiscal 2020, a fin de 
INCLUIR CUATRO (04) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN, al verificarse que aquellos 
obedecen a una reprogramación de necesidades y metas de la entidad y se ajusta a la 
normativa glosada, por lo que se concluye que se encuentra debidamente justificada la 
propuesta del Jefe de la Oficina de Log istica a través de los Informes de VISTOS; 

Que, resulta de apl icación al presente procedimiento los Principios Procesales Administrativos 
de informalismo; de presunción de veracidad, y de privilegio de controles posteriores, por lo 
que las normas de procedimiento han sido interpretadas en forma favorable a la admisión y 
decisión final sin afectar derechos de terceros o el interés público, presumiendo que los 
documentos, opiniones e informes en genera l formulados al interior del mismo responden a la 
verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, sustentándose en la aplicación de la 
fiscalización posterior; por lo que la autoridad aplicará las sanciones pertinentes en caso que la 
información presentada no sea veraz , siendo responsabilidad de las áreas competentes el 
r,nntF'nirin de los Informes y documentación que aportan al presente; 

~~:~~z~~~lG~~¡~1:~'~~F:esOluCICln Ejecutiva Reg ional N° 000322, de fecha 14 de agosto de 
, ~j~~~~~~~~!Ó~PRIMERO , que otorga al Gerente General Reg ional las 

'I!: i ylo Modificación del Plan Anual de Contrataciones; en el 
o~r:iórYrl,,1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones de 

~nroc"' dtf ediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF , publicado en el Diario Oficial El 

-i~~:I~~i~;~~;fé~~@~;~~r~dlee~i2~w019 ; del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
VI Decreto Supremo N' 344-2018-EF; Y la Directiva N' 002-2019-

Reg.: ..... 



OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones; contando con el visado de la Gerencia de 
Administración , de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Oficina de logística; 

SE RESUELVE : 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la VIGESIMA SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual 
de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2020, a fin 
de INCLUIR CUATRO (04) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN solicitado por las áreas 
usuarias, según lo expuesto por la Oficína de Logística y conforme al detalle de los ANEXOS 
adjuntos, los mísmos que forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logística la publícacíón de la presente 
Resolución en el SEACE y en el portal virtual del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15' de Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado 

/ /'" _ ;~.~Ley N' 30225, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 6' de su Reg lamento probado 
Ij ~¡~} \j ediante Decreto Supremo 344-2018-EF. 

\; -:"i~' ,: ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y 
'. •. J ·3 . f Comunicaciones , la publicación en el Portal Institucional. 

:¿..:.:.:~./ 

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de Logística, 
el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

.~ GOBIERNO R 

con. esu ...•...• Á'iv~;~d(;v~d;iió 
GERENTE GENERAl REGIONAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DE ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL e LAO 

LUYO BARAHONA 
FEDATA OALTERNO 

GOBIERN~ ~EG ONAl DEL CALLAO 

Reg .. 4.'D.3::- ... echdJ.J.ilIL?070 
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""''''_'00 .'. CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEL ORIGINA. DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

WALTl-iER JESU LUYO 8ARAHONA 
FEDATA 10 ALTERNO 

GOBIERNO GIONAl DE[ CAl~O 
Reg .. VP """ Fecha,Q."J,.Q!{)OZO 
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